
 
 

Dª OLGA PINO DIEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DEL 

RASPEIG  

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria, celebrada en primera convocatoria 

el día diecisiete de mayo dos mil veintiuno, adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO:   

<< ÚNICO: EXPEDIENTE 780637T: MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 03.2021-1CE-SC 

DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2021 DE CONCESIÓN CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS  

De conformidad con la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda, favorablemente dictaminada por 

mayoría en la Comisión Informativa de Hacienda y Administración General, en su sesión de 12 de mayo, en la 

que EXPONE: 

Este Ayuntamiento tiene que hacer frente a unos gastos que no cuentan con crédito y/o no cuentan con 

crédito presupuestario suficiente, por lo que se propone esta modificación de créditos en base a lo dispuesto en 

los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales (TRLHL) y en los artículos 34 y ss del Real Decreto 

500/1990. 

De conformidad con la Recomendación del Consejo europeo de julio de 2020, en estos momentos para 

combatir la pandemia de COVID-19, sostener la economía y respaldar la posterior recuperación de forma eficaz 

se encuentran suspendidos los objetivos de estabilidad presupuestaria, regla de gasto y deuda pública para 2020 

y 2021, por lo que el régimen aplicable a la utilización del Remanente de Tesorería es el establecido en el 

TRLRHL y RD 500/1990. En consecuencia, no se exige el cumplimiento del artículo 32 de la LOEPSF en 

relación con el superávit de 2019, de 2020 y de 2021, y su destino en 2020, 2021 y 2022, respectivamente. No 

obstante, sí se debe proceder a cancelar la cuenta «Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a 

presupuesto», o equivalentes.  

Por tanto, esta propuesta tiene como finalidad  habilitar el crédito presupuestario adecuado y suficiente 

para atender las obligaciones pendientes de aplicar al Presupuesto  contabilizadas a 31 de diciembre de 2020 en 

la cuenta (413) de “Acreedores por operaciones devengadas”, cuenta que hace referencia a  gastos realizados 

o bienes y servicios recibidos en ejercicios anteriores para los que, por cualquier motivo, no se pudo producir 

su aplicación al presupuesto de su ejercicio presupuestario, y, el resto de créditos están destinados a gastos 

específicos, inaplazables y determinados que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente por la urgencia 

de acometer todo tipo de políticas públicas municipales dirigidas a la paliar los efectos de la crisis económica y 

social derivada de pandemia por la COVID19 y para los que no existen créditos suficientes, estos créditos se 

exponen detalladamente en la Memoria incluida en este expediente. 

Se acompaña a este expediente de modificación presupuestaria el informe de la Intervención municipal 

nº 70/2021 con CSV HDAA M4M3 VRUL 94AL 92EF. 

Esta modificación se propone que se financie  con del Remanente de Tesorería para Gastos Generales 

(RTGG) por un importe total de 16.457.274,74 euros. 

Asimismo, se propone la modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal en los 

siguientes aspectos: 

a) Como consecuencia de la concesión de crédito extraordinario de una subvención de capital a la 

Universidad de Alicante, por importe de 100.000,00€, hay que modificar el Anexo de subvenciones 

nominativas que aparece a final de  las Bases de Ejecución del Presupuesto, incluyendo una nueva 

línea de subvención nominativa con los siguientes datos: 

ANEXO SUBVENCIONES NOMINATIVAS 2021 PRESUPUESTO AYUNTAMIENTO 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
BENEFICIARIO CIF OBJETO IMPORTE 

31 34200 75300 
UNIVERSIDAD DE 

ALICANTE (UA) 

Q0332001G 

 

Sustitución césped pista 

hockey hierba 

100.000,00 

 

 

Secretaría Pleno

Expediente 780637TNIF: P0312200I

Certificado acuerdo Pleno Extr. 17 de mayo de 2021-Modificación créditos nº 03.2021-1CE-SC - SEFYCU
2802863

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://raspeig.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: HDAA NF4J EPWR N9UF PUAHSAN VICENTE DEL RASPEIG/SANT VICENT DEL RASPEIG

FIRMADO POR

EL
 S

EC
RE

TA
RI

O 
OL

GA
 P

IN
O 

DI
EZ

18
/0

5/
20

21

FIRMADO POR

EL
 A

LC
AL

DE
JE

SU
S 

JA
VI

ER
 V

IL
LA

R 
NO

TA
RI

O
18

/0
5/

20
21

Pág. 1 de 9

https://raspeig.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=780637
https://raspeig.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=780637
https://raspeig.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=780637
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=HDAANF4JEPWRN9UFPUAH
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=6370965&csv=HDAANF4JEPWRN9UFPUAH
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=6375638&csv=HDAANF4JEPWRN9UFPUAH


 
 

b) Para una mejor gestión en la tramitación presupuestaria en el momento de iniciación de los distintos 

expedientes administrativos derivados de esta modificación, se propone modificar la Base nº 4  de 

las de Ejecución del Presupuesto Municipal “Vinculaciones jurídicas”, en lo que se refiere al nivel 

de vinculación de las aplicaciones correspondientes al capítulo VI “Inversiones reales”, incluyendo 

un nuevo apartado que exponga: 

“3) En las aplicaciones presupuestaria correspondientes al Capítulo 6 “Inversiones Reales”,  incluidas 

en la modificación nº 3.2021-1CE/SC, existirá la siguiente vinculación jurídica: 

a) Respecto a la clasificación orgánica: la unidad orgánica (2) 
b) Respecto a la clasificación por programas: a nivel de grupo de programa (3) 
c) Respecto a la clasificación económica: a nivel de concepto (3)” 
d)  

Es por lo que se propone al Pleno de este Ayuntamiento previo informe de la Intervención. 

Previa deliberación y con las intervenciones que se consignan al final de este punto, se somete a votación 

con el siguiente resultado: 

Votos SI……………………14 (PSOE/EUPV/COMPROMÍS/PODEM) 

Votos NO…………………..  0 

Abstenciones……………….11 (VOX/PP/C’s) 

-------------------------------------------- 

Total nº miembros………….25 

========================== 

Tras lo expuesto, el Pleno Municipal por MAYORIA, adopta los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificación de créditos nº 3.2021-1CE-SC al Presupuesto 

Municipal de 2021 del Ayuntamiento, concediendo  créditos extraordinarios y suplementando crédito en las 

aplicaciones presupuestarias que se detallan a continuación: 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACION 
CREDITO 
INICIAL 

MODIFICACIONES 
ANTERIORES 

AUMENTOS 

CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS 

SUPLEMENTO 
CRÉDITO 

12 9200 12001 
Retribuciones básicas. Salarios grupo A2. Admon. 
general 0,00 0,00 7.066,19 0,00 

12 9200 12004 
Retribuciones básicas. Salarios grupo C2. Admon. 
general 220.189,44 -4.000,00 0,00 18.348,40 

12 9200 12100 
Retribuciones complementarias. Comp. destino. 
Admon. general 199.412,22 -2.000,00 0,00 14.508,69 

12 9200 12101 
Retribuciones complementarias. Comp. específico. 
Admon. general 222.953,65 -2.000,00 0,00 13.437,56 

12 9200 16000 Cuotas sociales seguridad social. Admon. general 225.000,00 0,00 0,00 16.541,86 

12 9250 12004 
Retribuciones básicas. Salarios grupo C2. Atención a 
ciudadanos 55.047,36 0,00 0,00 13.761,30 

12 9250 12100 
Retribuciones complementarias. Comp. destino. 
Atención a ciudadanos 44.130,80 0,00 0,00 9.078,72 

12 9250 12101 
Retribuciones complementarias. Comp. específico. 
Atención a ciudadanos 66.022,35 0,00 0,00 7.198,70 

12 9250 16000 Cuotas sociales seguridad social. Atención a ciudadanos 56.500,00 0,00 0,00 9.312,00 

21 9310 12004 Retribuciones básicas. Salarios grupo C2. Intervención 45.872,80 0,00 0,00 9.174,20 

21 9310 12100 
Retribuciones complementarias. Comp. destino. 
Intervención 85.705,76 0,00 0,00 6.052,48 

21 9310 12101 
Retribuciones complementarias. Comp. específico. 
Intervención 113.388,84 0,00 0,00 4.799,13 

21 9310 16000 Cuotas sociales seguridad social. Intervención 83.000,00 0,00 0,00 6.208,00 

21 9340 12004 Retribuciones básicas. Salarios grupo C2. Tesorería 9.174,56 0,00 0,00 9.174,20 

21 9340 12100 
Retribuciones complementarias. Comp. destino. 
Tesorería 42.587,51 0,00 0,00 6.052,48 

21 9340 12101 
Retribuciones complementarias. Comp. específico. 
Tesorería 53.681,65 0,00 0,00 4.799,13 

21 9340 16000 Cuotas sociales seguridad social. Tesorería 41.100,00 0,00 0,00 6.208,00 
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APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACION 
CREDITO 
INICIAL 

MODIFICACIONES 
ANTERIORES 

AUMENTOS 

CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS 

SUPLEMENTO 
CRÉDITO 

22 9202 12004 
Retribuciones básicas. Salarios grupo C2. Admon. 
personal y formación 45.872,80 0,00 0,00 4.587,10 

22 9202 12100 
Retribuciones complementarias. Comp. destino. 
Admon. personal y formación 85.401,33 0,00 0,00 3.026,24 

22 9202 12101 
Retribuciones complementarias. Comp. específico. 
Admon. personal y formación 103.146,92 0,00 0,00 2.399,57 

22 9202 16000 
Cuotas sociales seguridad social. Admon. personal y 
formación 103.500,00 0,00 0,00 3.104,00 

31 1500 12000 
Retribuciones básicas. Salarios grupo A1. Admon. 
general vivienda y urbanismo 32.142,88 0,00 0,00 8.035,72 

31 1500 12100 
Retribuciones complementarias. Comp. destino. 
Admon. general vivienda y urbanismo 143.811,92 0,00 0,00 5.351,78 

31 1500 12101 
Retribuciones complementarias. Comp. específico. 
Admon. general vivienda y urbanismo 185.340,52 0,00 0,00 9.529,69 

31 1500 16000 
Cuotas sociales seguridad social. Admon. general 
vivienda y urbanismo 165.000,00 0,00 0,00 7.104,33 

32 1502 12000 
Retribuciones básicas. Salarios grupo A1. 
Infraestructuras y equip. urbanos 32.142,88 0,00 0,00 7.066,19 

32 1502 12100 
Retribuciones complementarias. Comp. destino. 
Infraestructuras y equip. urbanos 73.453,24 0,00 0,00 4.468,03 

32 1502 12101 
Retribuciones complementarias. Comp. específico. 
Infraestructuras y equip. urbanos 92.183,38 0,00 0,00 5.930,35 

32 1502 16000 
Cuotas sociales seguridad social. Infraestructuras y 
equip. urbanos 83.000,00 0,00 0,00 5.414,02 

41 2410 12000 
Retribuciones básicas. Salarios grupo A1. Admon. gral. 
fomento de empleo 0,00 0,00 5.357,15 0,00 

41 2410 12001 
Retribuciones básicas. Salarios grupo A2. Admon. gral. 
fomento de empleo 28.264,76 0,00 0,00 7.066,19 

41 2410 12100 
Retribuciones complementarias. Comp. destino. 
Admon. gral. fomento de empleo 32.432,82 0,00 0,00 8.035,88 

41 2410 12101 
Retribuciones complementarias. Comp. específico. 
Admon. gral. fomento de empleo 30.645,84 0,00 0,00 8.461,32 

41 2410 16000 
Cuotas sociales seguridad social. Admon. gral. fomento 
de empleo 36.500,00 0,00 0,00 8.965,37 

41 4300 12001 
Retribuciones básicas. Salarios grupo A2. Comercio, 
turismo y pymes 14.132,38 0,00 0,00 14.132,38 

41 4300 12100 
Retribuciones complementarias. Comp. destino. 
Comercio, turismo y pymes 29.549,24 0,00 0,00 8.936,06 

41 4300 12101 
Retribuciones complementarias. Comp. específico. 
Comercio, turismo y pymes 26.669,43 0,00 0,00 8.895,52 

41 4300 16000 
Cuotas sociales seguridad social.Comercio, turismo y 
pymes 28.000,00 0,00 0,00 9.908,83 

42 2311 12001 
Retribuciones básicas. Salarios grupo A2. Admon. gral. 
asist. social primaria 155.456,28 0,00 0,00 42.397,14 

42 2311 12002 
Retribuciones básicas. Salarios grupo B. Admon. gral. 
asist. social primaria 0,00 0,00 12.601,34 0,00 

42 2311 12004 
Retribuciones básicas. Salarios grupo C2. Admon. gral. 
asist. social primaria 36.698,24 0,00 0,00 13.761,30 

42 2311 12100 
Retribuciones complementarias. Comp. destino. 
Admon. gral. asist. social primaria 197.248,38 0,00 0,00 42.627,62 

42 2311 12101 
Retribuciones complementarias. Comp. específico. 
Admon. gral. Asist. social primaria 201.371,22 0,00 0,00 39.867,02 

42 2311 16000 
Cuotas sociales seguridad social. Admon. gral. asit. 
social primaria 210.000,00 0,00 0,00 46.888,87 

TOTAL 25.024,68 480.615,37 

TOTAL CAPÍTULO I 505.640,05 

11 9121 22799 
Otros trabajos realizados por otras empresas. Gabinete 
de alcaldía 

4.088,11 0,00 0,00 4.009,15 

11 9205 22000 
Material de oficina ordinario. Otros gastos de admon. 
gral. 

18.600,00 0,00 0,00 515,23 

12 9203 22200 
Servicios de telecomunicaciones. Comun. telef., 
postales y mensajería 

96.900,00 0,00 0,00 14.697,28 

12 9204 21601 RMC. Aplicaciones informaticas. 180.000,00 0,00 0,00 88.000,00 

12 9204 22799 
Trabajos realizados por otras empresas. Participación 
ciudadana 

75.000,00 0,00 
0,00 

1.270,50 
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APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACION 
CREDITO 
INICIAL 

MODIFICACIONES 
ANTERIORES 

AUMENTOS 

CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS 

SUPLEMENTO 
CRÉDITO 

22 9202 22106 
Productos farmaceúticos y material sanitario. Admon. 
gral. personal 

24.790,00 0,00 
0,00 

20.000,00 

23 9201 22604 Jurídico contenciosos. Admon. del patrimonio y seguros  20.000,00 0,00 0,00 82.000,00 

32 1621 22700 Contrato emergencia RSU. COVID 2.874.800,00 0,00 0,00 70.000,00 

32 1623 22700 Contrato emergencia Limpieza viaria.COVID 0,00 0,00 100.000,00  

32 3231 22101 Suministro agua. Educación preescolar y primaria 40.000,00 0,00 0,00 9.903,13 

32 3380 22100 
Suministro energía eléctrica. Fiestas populares y 
festejos 

2.000,00 0,00 
0,00 

1.896,61 

32 4411 22706 Estudio transporte autobus 100,00 0,00 0,00 18.000,00 

32 9122 22103 Suministro combustible y carburante. Grupos políticos 1.100,00 100,33 0,00 200,66 

32 9330 21200 RMC. Edificios y otras construcciones. Edificios oficiales 30.000,00 0,00 0,00 532,00 

32 9330 21300 
RMC. Maquinaría, instalaciones técnicas y utillaje. 
Edificios oficiales 

45.000,00 0,00 
0,00 

755,52 

33 1330 22799 
Otros trabajos realizados por otras empresas. 
Ordenación tráfico 

65.000,00 0,00 
0,00 

15.488,00 

33 44111 22799 
Trabajos realizados por otras empresas. Transporte 
colectivo urbano vacunación COVID 19 

0,00 0,00 100.000,00 0,00 

42 23135 22602 
Publicidad y propaganda. Plan igualdad de 
oportunidades 

3.000,00 0,00 
0,00 

750,81 

42 23135 22799 
Programa de atención social. Igualdad y violencia de 
genero. 

26.313,00 0,00 
0,00 

27.000,00 

42 3122 20200 
Arrendamientos y otras construcciones. Admon. gral. 
de Sanidad 

402,97 0,00 
0,00 

21.800,00 

42 3122 20300 
Arrendamiento maquinaria, instalación y utillaje. 
Admon. gral. de sanidad 

0,00 0,00 18.000,00 0,00 

42 3122 22799 
Trabajos realizados por otras empresas. Admon. gral. 
de sanidad 

0,00 0,00 15.772,16 0,00 

42 3231 21300 
RMC. Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje. 
Educación preescolar y primaria 

25.000,00 0,00 
0,00 

318,78 

42 3231 22103 
Suministro combustible y carburante. Educación 
preescolar y primaria 

21.900,00 0,00 
0,00 

2.970,43 

43 3300 22609 
Actividades culturales. Administración general de 
cultura 

22.252,69 0,00 
0,00 

2.430,84 

43 3300 22799 
Otros trabajos realizados por otras empres. 
Administración general de cultura 

53.804,63 0,00 
0,00 

27.105,62 

43 3341 22609 Actividades culturales. Artes escénicas. 69.600,00 0,00 0,00 20.000,00 

43 3380 22609 Gastos diversos. Fiestas populares y festejos 50.000,00 0,00 0,00 211,43 

44 3410 22609 
Promoción y fomento del deporte. Actividades 
deportivas 

75.500,00 0,00 
0,00 

832,18 

44 3420 22101 Suministro agua. Instalaciones deportivas 36.000,00 0,00 0,00 4.550,20 

44 3423 22799 Contrato mantenimiento arbolado y jardinería 31.457,00 0,00 0,00 1.463,69 

TOTAL 233.772,16 436.702,06 

TOTAL CAPÍTULO II 670.474,22 

41 2410 47001 Subvención contratación trabajadores 0,00  0,00  120.000,00  0,00  

41 4390 48902 Plan RESISTIR 0,00  1.222.736,90  0,00  216.000,00  

41 43901 48900 Convocatorias subvenciones tejido productivo 0,00  0,00  600.000,00  0,00  

42 23121 48000 Emergencia social 360.000,00  0,00  0,00  700.000,00  

TOTAL 720.000,00  916.000,00  

TOTAL CAPÍTULO IV 1.636.000,00  

12 4910 62300 
Maquinaria, instalaciones y utillaje. Mesa de control 
radio San Vicente 0,00  0,00  18.100,00  0,00  
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APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACION 
CREDITO 
INICIAL 

MODIFICACIONES 
ANTERIORES 

AUMENTOS 

CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS 

SUPLEMENTO 
CRÉDITO 

12 9204 64100 
Aplicaciones informáticas. Cronos, RRHH, archivo, 
padron habitantes, videoacta 0,00  0,00  174.000,00  0,00  

12 92042 62600 
Adquisición equipos informáticos. Hardware videoacta, 
equipos informáticos y CPD 0,00  0,00  109.000,00  0,00  

31 13000 63200 Mejora edificio Policia Local  0,00  0,00  62.000,00  0,00  

31 13001 63200 Mejora edificio Guardia civil  0,00  0,00  50.000,00  0,00  

31 13301 63200 
Adecuación aparcamiento J.Ramón e integracion parkin 
Ayto. PLANIFICA 3 0,00  0,00  290.297,04  0,00  

31 13302 63200 
Obras reparación grupo de presión y ventilacion 
aparcamiento Ayto. 0,00  0,00  12.500,00  0,00  

31 13303 61900 Mejora pasos peatonales 0,00  0,00  25.000,00  0,00  

31 1351 63200 Mejora edificio protección civil  0,00  0,00  52.000,00  0,00  

31 1511 60000 Adquisición de terrenos 0,00  0,00  20.000,00  0,00  

31 1511 61900 
Redacción de proyectos y dirección obras. Reposición 
infraestructuras (obras IVACE) 108.000,00  0,00  0,00  40.000,00  

31 15111 64000 Trabajos Plan General 0,00  0,00  60.000,00  0,00  

31 15201 68200 Adquisición de viviendas parque alquiler social 0,00  0,00  210.000,00  0,00  

31 16400 61900 Mejora edificio cementerio 0,00  0,00  278.200,00  0,00  

31 16401 61900 Adecuación sistema de riego/agua cementerio 0,00  0,00  39.000,00  0,00  

31 3113 62200 Construcción albergue municipal 0,00  0,00  436.000,00  0,00  

31 3121 63200 Centro Santa Isabel 0,00  0,00  49.000,00  0,00  

31 32640 63200 
Adecuación y mejora accesibilidad Auditorio-Centro 
Social c/ Cervantes nº 4. PLANIFICA 4 0,00  0,00  485.538,38  0,00  

31 32641 63200 
Redacción proyecto mejora envolventes edificio Centro 
social 0,00  0,00  18.200,00  0,00  

31 32642 63200 
Mejora equipos de climatización, mejora PCI y sistema 
bombeo Centro social c/Cervantes 0,00  0,00  20.500,00  0,00  

31 3321 63200 
Adecuación instalaciones PCI y grupo de presión 
Biblioteca  0,00  0,00  26.500,00  0,00  

31 3330 63200 Obras refugio Guerra civil 0,00  0,00  100.000,00  0,00  

31 3371 63200 Mejora edificio ISAJOVE 0,00  0,00  35.000,00  0,00  

31 3380 62200 Proyecto nave fiestas 0,00  0,00  18.200,00  0,00  

31 34201 63200 Proyecto pista exteriores 0,00  0,00  12.000,00  0,00  

31 34202 62200 Anteproyecto pista de atletismo 0,00  0,00  18.200,00  0,00  

31 34203 63200 Acometida agua deportes 0,00  0,00  49.000,00  0,00  

31 34204 63200 Mejora pavimentos de deportes 0,00  0,00  49.000,00  0,00  

31 34208 63200 Mejora pista cubierta 0,00  0,00  9.000,00  0,00  

31 34209 63200 Piscina Fase II 0,00  0,00  1.568.000,00  0,00  

31 34210 63200 
Redaccción proyectos anexos instalaciones reforma 
vestuarios Pabellón Gines Alenda 0,00  0,00  6.500,00  0,00  

31 34211 63200 
Redacción proyecto cubrición pista azul y remodelación 
oficinas ciudad deportiva 0,00  0,00  75.000,00  0,00  

31 34212 63200 Instalación contadores eléctricos Ciudad Deportiva 0,00  0,00  12.500,00  0,00  

31 34213 63200 
Obras adecuación ACS y AF en vestuarios pistas "La 
Huerta" a la legislación vigente 0,00  0,00  12.000,00  0,00  

31 34214 63200 Redacción proyecto pista BMX 0,00  0,00  17.000,00  0,00  

31 4330 63200 Adecuación ludoteca en coworking o formación 0,00  0,00  49.000,00  0,00  

31 4331 63200 
Obras Instalación contadores individuales viveros de 
empresas  0,00  0,00  38.000,00  0,00  
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31 4332 63200 Vallado y acondicionamiento zona exterior viveros  0,00  0,00  40.000,00  0,00  

31 92000 62500 Mobiliario. Administración General 0,00  0,00  60.000,00  0,00  

31 93301 63200 Adecuación y mejora accesibiliad Edificio polivalente c/ 
Capitán Torregrosa nº 5. PLANIFICA 5 0,00  0,00  523.852,41  0,00  

31 93302 63200 Placas solares edificios municipales 0,00  0,00  100.000,00  0,00  

31 93303 63200 Proyecto cubrición sombraje solar Marialice 0,00  0,00  18.200,00  0,00  

31 93304 63200 Obras instalaciones protecciones colectivas EE.OO 0,00  0,00  15.000,00  0,00  

31 93305 63200 
Gran reparación ascensores según órganos de control 
de ascensores 0,00  0,00  25.000,00  0,00  

31 93306 63200 
Obra reparación patio acceso y cubiertas 
Ayuntamiento. 0,00  0,00  49.000,00  0,00  

31 93307 63200 Acondicionamiento bajos Ayuntamiento 0,00  0,00  318.200,00  0,00  

31 93308 63200 Mejora edificios oficiales. Edificios Plaza de España. 0,00  0,00  52.000,00  0,00  

31 93309 63200 Adecuación local entre bajos  0,00  0,00  49.000,00  0,00  

31 93310 63200 Estudio C/Balmes 0,00  0,00  18.000,00  0,00  

31 93311 63200 Proyecto accesibilidad 0,00  0,00  15.000,00  0,00  

31 93312 63200 
B.P. Galdos (EPA) Insonorización sala de máquinas y 
conexión evacuacion pluviales 0,00  0,00  15.000,00  0,00  

31 93313 63200 Adecuación local 1º de mayo+ asistencia 0,00  0,00  17.000,00  0,00  

31 93314 63200 Acondicionamiento archivo como área de reuniones 0,00  0,00  40.000,00  0,00  

31 93315 63200 Obras adecuación instalaciones Plan contra Incendios 0,00  0,00  9.000,00  0,00  

31 93316 63200 Instalación climatización centro social Girasoles 0,00  0,00  8.000,00  0,00  

31 93317 63200 Adecuación local punto encuentro. Infancia y familia 0,00  0,00  250.000,00  0,00  

32 13304 63300 Proyecto fibra y centro de mando semáforos. 0,00  0,00  18.000,00  0,00  

32 13305 63300 
Proyecto instalación de cámaras para regular tráfico en 
Polígonos Industriales 0,00  0,00  18.000,00  0,00  

32 15011 62300 Mobiliario. Equipos urbanos en general. 0,00  0,00  36.000,00  0,00  

32 15310 61900 
Mejora de riego Avda. Vicente Savall y adyacente y 
proyecto II fase 0,00  0,00  215.000,00  0,00  

32 15311 61900 
Proyecto conexión peatonal Solar la Yesera con Parque 
Juan XXIII 0,00  0,00  25.000,00  0,00  

32 15312 61900 
Acondicionamiento áreas infantiles y biosaludables. 
Vías públicas. 0,00  0,00  294.037,26  0,00  

32 15313 61900 
Redacción proyecto ejecución glorieta acceso a nuevo 
pabellón y velodromo 0,00  0,00  18.200,00  0,00  

32 15314 61900 Anteproyecto pasos inferiores vías ferrocarril 0,00  0,00  45.000,00  0,00  

32 15315 61900 Mejora sombreamiento parques y jardines  0,00  0,00  80.000,00  0,00  

32 15316 61900 
Proyecto reurbanización Paseo Olivos, Jazmines y 
alrededores 0,00  0,00  18.000,00  0,00  

32 15317 61900 Reurbanización Barrio Los Manchegos 0,00  0,00  300.000,00  0,00  

32 15318 61900 Mejora urbanización Ras-Pas 0,00  0,00  30.000,00  0,00  

32 15319 61900 Actuación en el Pozo San Antonio 0,00  0,00  192.000,00  0,00  

32 1532 64000 
Estudio renovación placas nombres de calles, vías, 
plazas… 0,00  0,00  16.000,00  0,00  

32 15320 61900 Reurbanización calle Manuel de Falla 0,00  0,00  54.390,92  0,00  

32 15322 61900 Inversiones mejora vía pública 0,00  0,00  175.000,00  0,00  
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32 15323 61000 Inversiones en polígonos industriales 0,00  47.467,86  0,00  932,14  

32 15323 61900 Otras inversiones de reposición. Polígonos industriales 0,00  73.296,96  0,00  74.437,66  

32 15323 62500 Mobiliario. Polígonos industriales 0,00  0,00  49.020,00  0,00  

32 15324 61900 Obra calmado del tráfico de Calle Azorín 0,00  0,00  50.000,00  0,00  

32 15325 61900 Mejora pasos peatonales 0,00  0,00  25.000,00  0,00  

32 15326 61900 Proyecto accesibilidad autobús 0,00  0,00  18.000,00  0,00  

32 15327 61900 Obra repavimentacion de calles 0,00  0,00  800.000,00  0,00  

32 15328 61900 Proyecto red de riego Avenida La Almassera 0,00  0,00  15.000,00  0,00  

32 15329 61900 
Proyecto adecuación y renovación red de riego c/ 
Alicante 0,00  0,00  15.000,00  0,00  

32 16002 61900 Rehabilitación colectores de saneamiento 0,00  0,00  49.000,00  0,00  

32 16003 61900 Proyecto reparación alcantarillado 0,00  0,00  18.000,00  0,00  

32 16004 61900 Rehabilitación de saneamiento EBAR Girasoles 0,00  0,00  150.000,00  0,00  

32 16005 61900 
Renovación red alcantarillado y EBAR Avenida 
Barcelona 0,00  0,00  145.701,09  0,00  

32 1621 62900 
Otro material. Recogida basura. Compra de 
contenedores 0,00  0,00  344.427,84  0,00  

32 1650 61900 Mejora alumbrado público. Polígonos Industriales 0,00  0,00  130.172,18  0,00  

32 16501 61900 Mejora alumbrado público Girasoles 2ª Fase 0,00  0,00  386.206,27  0,00  

32 16502 61900 
Redaccción proyecto mejora alumbrado público 
polígonos industriales (IVACE) 0,00  0,00  36.000,00  0,00  

32 16503 61900 Ejecución obra alumbrado zona centro 0,00  0,00  1.300.000,00  0,00  

32 16504 61900 Adaptación infraestructuras alumbrado público 0,00  0,00  180.005,71  0,00  

32 16505 61900 Punto iluminación diseminado 0,00  0,00  49.000,00  0,00  

32 16506 61900 Proyecto alumbrado zona Almazara 0,00  0,00  18.000,00  0,00  

32 1700 64000 Plan Director Arbolado 0,00  0,00  18.000,00  0,00  

32 17000 61900 Instalación nueva estación BICISANVI 0,00  0,00  30.000,00  0,00  

32 17001 61900 Señalización y mejora carriles bici 0,00  0,00  40.000,00  0,00  

32 17002 62500 Señalización sendero ambiental 0,00  0,00  10.000,00  0,00  

32 17101 61900 
Acondicionamiento areas infantiles y biosaludables . 
Zonas verdes. 0,00  0,00  262.889,74  0,00  

32 17103 60900 Zona recreativa junto Barrio Tubo. PLANIFICA 1 0,00  0,00  355.551,83  0,00  

32 17104 61900 Inversiones de reposición. Mejora zonas verdes 0,00  0,00  125.000,00  0,00  

32 17105 61900 
Inversiones de reposición. Proyecto mejora alumbrado 
Parque Lo Torrent 0,00  0,00  18.000,00  0,00  

32 17106 61900 
Inversiones de reposición. Valla exterior Parque Lo 
Torrent 0,00  0,00  300.000,00  0,00  

32 17107 61900 Adecuación ACS y AF vestuarios Parque Lo Torrent 0,00  0,00  12.000,00  0,00  

32 17108 61900 Proyecto y obra Alumbrado Parque Norte 0,00  0,00  49.000,00  0,00  

32 17109 61900 Circuito biosaludable Parque Norte 0,00  0,00  10.000,00  0,00  

32 17110 61900 Proyecto y obra Pista de Fútbol 8 Parque Norte 0,00  0,00  200.000,00  0,00  

32 17111 61900 Proyecto restauración casa huerto urbano Parque Norte 0,00  0,00  18.200,00  0,00  

32 17112 61900 Obras reparación infraestructuras Parque Juan XXIII 0,00  0,00  20.000,00  0,00  

32 17113 61900 Monolito víctimas COVID19 en Parque Lo Torrent 0,00  0,00  30.000,00  0,00  
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32 17114 61900 Restauración sistema de iluminación de fuentes 0,00  0,00  45.000,00  0,00  

32 17115 61900 Nueva zona calistenia en Polígono Canastell 0,00  0,00  41.500,00  0,00  

32 17211 60900 Proyecto electrolineras 0,00  0,00  9.000,00  0,00  

32 41901 61900 Ampliación Huerto Urbano Laborinque 0,00  0,00  26.000,00  0,00  

32 41902 61900 Proyecto acondicionamiento casa Huerto Laborinquen 0,00  0,00  18.000,00  0,00  

32 4540 61900 Proyecto y obras caminos vecinales 0,00  0,00  18.000,00  0,00  

32 4541 61900 Obra zona Camí de la Baiona, Camí del Gel y Calle Altea 0,00  0,00  200.000,00  0,00  

32 4542 61900 Proyecto Camí de la Sendera 0,00  0,00  36.000,00  0,00  

32 9207 62400 Adquisición vehículos eléctricos 0,00  0,00  80.000,00  0,00  

43 3380 62900 
Otro material inventariable. Fiestas populares y 
festejos. 0,00  0,00  18.000,00  0,00  

TOTAL  13.429.790,67  115.369,80  

TOTAL CAPÍTULO VI 13.545.160,47  

31 34200 75300 
Transferencia capital U.A. sustitución cesped pista 
hockey hierba 0,00  0,00  100.000,00  0,00 

TOTAL 100.000,00  0,00 

TOTAL CAPÍTULO VII 100.000,00  

 14.508.587,51 1.948.687,23 

TOTAL MODIFICACIÓN 16.457.274,74 

 

SEGUNDO: Financiar esta modificación con Remanente de Tesorería para Gastos Generales, por 

importe de 16.457.274,74 euros 

TERCERO: Aprobar inicialmente la modificación  del Anexo de subvenciones nominativas  de  las 

Bases de Ejecución del Presupuesto, incluyendo una nueva línea de subvención nominativa con los siguientes 

datos: 

ANEXO SUBVENCIONES NOMINATIVAS 2021 PRESUPUESTO AYUNTAMIENTO 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

BENEFICIARIO CIF OBJETO IMPORTE 

31 34200 75300 
UNIVERSIDAD DE 

ALICANTE (UA) 

Q0332001G 

 

Sustitución césped pista 

hockey hierba 

100.000,00 

 

CUARTO: Aprobar inicialmente la modificación  de la Base nº 4  de las de Ejecución del Presupuesto 

Municipal “Vinculaciones jurídicas”, en lo que se refiere al nivel de vinculación de las aplicaciones 

correspondientes al capítulo VI “Inversiones reales”, incluyendo un nuevo apartado que exponga: 

“3) En las aplicaciones presupuestaria correspondientes al Capítulo 6 “Inversiones Reales”, incluidas 

en la modificación nº 3.2021-1CE/SC, existirá la siguiente vinculación jurídica: 

a) Respecto a la clasificación orgánica: la unidad orgánica (2) 
b) Respecto a la clasificación por programas: a nivel de grupo de programa (3) 
c) Respecto a la clasificación económica: a nivel de concepto (3)” 

QUINTO: Someter a información pública la aprobación inicial de la modificación de créditos nº 

3.2021-1CE-SC y la modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2021,   mediante edicto que ha de 

publicarse en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y el tablón de la página web oficial y en el Boletín Oficial 

de la Provincia por el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación para que los 

interesados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones ante el Pleno. 
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SEXTO: Dar cuenta a este Ayuntamiento de las reclamaciones que se formulen, que se resolverán con 

carácter definitivo o, en caso de que no se presentaran reclamaciones, el acuerdo provisional pasará 

automáticamente a definitivo. 

SEPTIMO El acuerdo definitivo deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en 

la página web oficial. 

OCTAVO: Tomar conocimiento del Informe de Intervención sobre estabilidad presupuestaria, regla de 

gasto y deuda pública en el que se concluye que: 

1. El Ayuntamiento de San Vicente presenta necesidad de financiación por importe de 

7.129.956,29 euros. 

2. El importe de deuda viva estimado a 31 de diciembre de 2021 es de 0,00 euros. 

3. A efectos informativos en términos consolidados el Presupuesto 2021 presenta un 40,66 % de 

incremento del gasto computable respecto al ejercicio anterior. 

Intervenciones: 

…/…                                                                                                                                                      >> 

Así resulta del borrador del acta de la sesión a que me remito. 

Y para que conste y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente, 

expido la presente certificación, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde Presidente. 
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